
 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

   Exp.: A/SER-005974/2017 (14-F/17) 

 
ACTA 

 
 

En Madrid, a las 11:00 horas del día 4 de agosto de 2017, se reúne la Mesa de contratación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio para abrir los sobres de la 
documentación técnica relacionada con los criterios de adjudicación sometidos a un juicio de valor, del 
procedimiento abierto relativo al contrato de Servicios titulado “MEJORA DE LA VALIDACION DE LOS 
DATOS DEL REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (PRTR) 
PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2018-2019”.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y en virtud de la Orden 3509/2016, de 15 de 
diciembre de 2016, de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
(B.O.C.M. de 27 de diciembre de 2016), la Mesa de Contratación está constituida de la siguiente forma:  
 

PRESIDENTA:       
Alicia Izquierdo Sanz,     Subdirectora General de Impacto Ambiental. 

 
VOCALES: 
 

Silvia Pérez Blanco, 
Paloma Alonso Aviles, 
Mabel del Campo Serrano, 
 
Angela Pérez Rizaldos,   
 

Letrada del Servicio Jurídico. 
Interventora Adjunta. 
Jefa del Área de Control Integrado de la 
Contaminación. 
Jefa Sección del Área de Control Integrado 
de la Contaminación. 

  

SECRETARIA: 
Marta del Pozo Manzanares,      Jefa de Unidad Técnica de Contratación. 

 
Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida. 
 

Se hace referencia al anuncio de licitación publicado en: 
 

- El D.O.U.E. de 4 de julio de 2017.  
- El B.O.C.M. de 7 de julio de 2017. 
- El perfil de contratante en Internet, el 30 de junio de 2017. 
- El B.O.E. de 6 de julio de 2017. 

 
Se pone de manifiesto que en la Mesa de Contratación reunida el día 27 de julio de 2017 para 

calificar la documentación presentada por los licitadores, se acordó solicitar subsanación de errores u 
omisiones, concediéndose a tal efecto un plazo hasta las 14:00 horas del día 1 de agosto de 2017, a las 
empresas CONSULNIMA,  S.L. y  NOVOTEC CONSULTORES, S.A.,  tal y como consta en el Acta 
correspondiente. 

 
Las empresas citadas presentaron documentación para la subsanación en tiempo y forma. 
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Ref: 10/242171.9/17



 
 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, la mesa determina las empresas que 
cumplen los criterios de selección establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, con el 
siguiente resultado: 
  

Se propone la admisión de todas las empresas. 
  

 A continuación da comienzo el acto público de apertura de los sobres de documentación técnica 
relativa a los criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor, admitiéndose la entrada de las 
personas que han acudido a presenciar el acto.  
 

Se procede a dar cuenta del número de plicas presentadas, indicándose el nombre de los licitadores 
recogidos en el certificado emitido por la oficina receptora de las mismas, de fecha 25 de julio de 2017. 

 
Han presentado oferta las siguientes empresas:  

 
 
 PLICAS 

 
 LICITADORES 

 
C.I.F. 

1 CONSULNIMA. S.L. B84076009 
2 NOVOTEC CONSULTORES, S.A. A78068202 

 
 
 La Presidencia de la Mesa pone de manifiesto a los asistentes el resultado de la calificación de la 
documentación y de la selección de las empresas licitadoras y que se propone la admisión de todas las 
empresas. 
 
 A continuación se realiza la apertura de los sobres de los empresarios admitidos que contienen la 
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya evaluación depende de un juicio de 
valor. 
 Para evaluar las ofertas conforme a estos criterios se acuerda solicitar informe del servicio técnico 
correspondiente, al que se remitirá la documentación abierta en este acto. 
 

Se requiere nuevamente a los asistentes para que expongan reservas o reclamaciones al acto 
celebrado, las cuales de acuerdo con el artículo 20.7 del RGCPCM deberán formularse por escrito en el 
plazo máximo de dos días hábiles, dirigiéndose al órgano de contratación, el cual, previo informe de la 
Mesa, resolverá sobre las mismas. 

 
 Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. 
 
 Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta, en el lugar y día al 
principio indicados. 
 
LA  PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA 
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